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Madrid, 23 de julio de 1973.

Billetes de Banco extranjeros

El Ministro de Comerclo,
AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

56,60
56,60
56,10
13.67

142,12
19,QO

155,46
24,06

9,02
21,65
13,71
10,07
10,51
15.32

328;36
248.32

20,90

Vendedor

Pesetas

14.24 14,38
27,20 27,47
7.80 7.88
4,12 4.16
2.35 2,37
0.04 0.05
0.58 0.59

12,49 12.61
No disponible

179,97 181,71

56,00
55.75
55,54
13.53

140,71
19.70
1~,92
23,82

8,93
21,44
13.57

9.91
10.41
15,17

32S.11
245,86

20,69

Comprador

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado espanol:

Otros billetes:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande fll .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco francés ".
1 líbraesterlina (3J .
1 franco suizo .. ,,, .

100 francos belgas , , ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas (4) .
1 florín holandés ., ..
1 corona sueca , .
1 corona danesa ..
1 corona noruega " ..
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dirham
100 francos C. F. A.

1 cnlceíro ." ..
1 peso mejicano ..
1 peso colombíano " ..
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .
1 bolívar . .
1 peso argentino nuevo (S) .

100 dracmas griegos ..

ID Esta cotización es 'aplicable para los blJ!et.es de 10 dólaresU. S. A.
y denominl'lciones superiores

(2) Esta cotiwdón es aplicable para tos billetes de 1. 2 Y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a 10$ billetes de lh, 1. 5 Y
10 libl'",s irlandesas emitidos por el Central Bank of lreland.

(4) Cambios aplicables para billetes· de dúnominaciones de hasta
lO.OOO líras.. Queda excluídit la Cúmpra de billetes de 50.000 y 100.000 liras,

(5) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta dun\nte la semana del 23 al 29 de
julio de 1973, salvo aviso en contrario.

pida la oportuna certificación, & surtir sus ulteriores efectos
ante tOS Servicios competentes de este Departamento.

Los beneficios del régimen de reposidón deducidos de la &ID.
pliación que ahora se concede. vienen atribuídos también con
efectos retroactivos. a las exportaciones que hayan efectuado
desde el veinticuatro de agosto de mil· novecientos setenta y
dos, hasta ,la. fecha de la presente concesión. si reúnen los re
quisitos de la norma doce, dos. al. de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de quinoe de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. La, importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de· un afto a contar de la aludida fecha de concesión. '

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto ochocientos doce/mil novecientos setenta y uno.
de tres de abril, que ahora- se amplía.

As! lo dispongo ,por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

_ Polipropileno en gránulos, bajo nombre comercial ..pvp
setenWnoventa,., oolor grts (P. A. 39.02..93.1 Y 39.02.93.2l.

_ Contactos simples bimetálicos. número cero coma cinco
BF cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco, de diámetro
cuatro por uno coma cuatro por uno coma cinco por dos'
milímetros- diámetro o contacto doble. tipo cuarenta. Y sie
te K tres coma chico de diámetro eu.a.tro por uno coma
cuatro por uno coma cinco por tres coma cinco miHmetros
(P. A. 85.19,11).

Por exportaciones previas de:

- Armaduras fijas para relés
- Armaduras móviles para relés.
- :lócalos para relés.
- Puentes portaláminas para relés.
- Carretes bobinas para relés.
- Fleje~ de sujeción o pinzas dobladas en forma de U para

relés.
- Tapas para relés.
- Bases de enchufe para relés electromagnéticos.
- Zócalos portacontactos y/o p\:entes portaláminas {parU~

das arancelarias 85.19.41 y 85.19,Sll.

A efectos contables se establece que:

Uno. Por cada cien kilogramos de armaduras fijas para
relés, previamente exportadas, podrán importarse con .franqu1~

cía arancelaria ciento noventa y siete kilogramos de fleje de
hierro, laminado en frío, de dos m1limetrosde espesor.

Dentro de esta·· cantidad se consideran subproductos, adeu~

dables por la P. A. 73.03.03, el cuarenta y nueve coma veinti~

cuatro por ciento.
Dos. Por cada cien kilogramos de armaduras móviles para

relés, previamente exportadas. podrán importarse con franqui~

cia arancelaria ciento sesenta y seis coma cuarenta y dos kilo
gramos de fleje de hierro, laminado en frío, de uno coma cinco
mil:metros de espesor.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos adeu
dables por la P. A. 73.03.03, el treinta y nueve coma noventa
y un.:> por ciento.

Tres. Por cada cien kjlogramos de zócalos para relés, pre
viamente exportados, podrán importarse con franquicia aran
cela:r;ia ciento· diecisiete coma noventa y ocho kilogramos de
·Ultramida-.

Dentro de esta cantidad sé consideran subproductos adeu
dables por la P. A..39.01:41, el quince coma veinticuatro por
ciento.

Por cada cien kilogramos de puentes portaláminas para re
lés, previamente exportados. podrái:l imporf;aJ1Ie con franquicia
aranclJlaria. .oiento veintiséis kilogramos de -U1tramidlP.

Dentro de esta cantidad se cQns1déran subproductos. adeU~
dables por la P. A. 39.01.41. el veinte coma sesenta y cuatro
por ciento..

Por cada cien kilogramos de carretes bobina para relés pr&
viam~nte. export~os. podrán importarse CQn franquiCia, 'aran
celana CIento tremta coma cero nueve kilogramos de .Ultra~

mida».
Dentro 'de esta cantidad se consideran subproductos, adeu

dables por la P. A. 39.01.41, el veintitrés coroa trece por ciento.
Cuatro. Por cada Cie~ kilogramos~de flejes sujeción o pin

zas dobladas en forma de U· para relés, se podrán importar
con franquicia arancelaria ciento cuatro coma veintiséis kilo
gramos de flejes de acero aleado inoxidable.

Dentro de esta cantidad 8.8 consideran subproductos, adeu
dables por la P. A. 73.03.03, el cUatro coma cero nueve por
ciento.

Cinco.. Por cada cien mgs. de tapas poUcarbonato para re
lés, preVIamente exportadas, podrán importarse con franquicia
arancelaria ciento veinticuatro coma dieciséis kilogramos de
policarbonato denominado .Makrolon_.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, adeu~

dables por la P. A, 39.01.J, el diecinueve cama cuarenta y seis
por ciento. .

S~is. Por cada cien kilogramos de tdpas Luran para relés.
preVIamente exportadas, podrán importarse con franquicia
arancelaria ciento veinte kilogramos de .Lutana..

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos. adeu
dable~ por la P. A. 39.02.99, el dieciséis coma sesent4 y síete
por CIento.

Siete. Por cada cien kilogramos de bases de enchufe para
relés electroma~néticos, de poliprópHeno. previamente expor
tados. podráJ Importarse con franquiciaarrancelaria ciento
once coma once kilogramos de polipropile-no.

Dentro de esta cantidad se cOllilideransubproductos, adeu
dables por la P. A. 39.02.99, el diez por ciento;

Ocho. En cuanto a la exportación de zócalos portacontac~

tos o/y puentes portaláminas. el inreresad(¡ queda obligado a
declarf:lr ante la Aduana. en el momento del despacho de ex
portaCIón y con cada expedición, el número y caracter1sticas
de. los co.ntactos simples bimetálicos, tipo cero coma cinco BF
cuatro mIl cuatrocientos setenta y cinco o doples tipo cuarenta
y siete K tree coma cinco. Incorporados a cada clase de zócalos
o. puentes. a fin de que la Aduana, en baso a dicha declara
Clan. y tras las comprobaciones que tenga a bien efectuar, ex·


